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EDITORIAL 
La palabra corrupción viene del latín corruptus, que significa 
¨romper o destruir, casi siempre envuelve una relación pecadora 
entre el poder y el dinero y describe el mal uso del poder público 
a cambio de dinero; podría decirse  que hay mucha corrupción en 
el departamento del Chocó, aunque a muchos chocoanos  nos 
duela, pero   tenemos que reconocer que es así. Oh  ¿no es 
corrupto aquel funcionario público que tiene que velar por el  
bienestar  de sus comunidades mediante la realización y el 
cumplimento de  sus funciones  y prefiere  quedarse sentado en 
su escritorio viendo pasar el tiempo, mirando el techo, mientras, 
las instituciones  públicas que  deberían  representar, son 
convocadas por las diferentes organizaciones  sociales y  étnico 
territoriales  del Chocó con la esperanza de que se vinculen a  los 
procesos  y se realice  un trabajo articulado por el bien de las 
diferentes  comunidades, mismas  que dejan esperando sin el 
mas mínimo dejo de vergüenza, recibiendo sus salarios  trabajen 
o no?, pues si señores eso también es corrupción, ni rajan ni 
prestan el hacha, es decir ni hacen ni dejan hacer. A la 
institucionalidad, en el departamento del Chocó, se le  ha 
convertido  en una costumbre dejar  άǾƛŜƴŘƻ un chisperoέ a  
todos estos procesos organizativos;  es inconcebible que  con 
toda la problemática que se está presentando en este territorio, 
nuestros dirigentes y sus equipos de  trabajo no  tomen 
consciencia de la necesidad de aunar esfuerzos para  salvar este 
Chocó del que todos se  quieren adueñar. Las  organizaciones 
sociales   y étnicoterritoriales, urbanas y rurales,  que conforman  
el FISCH rechazamos  la falta de  voluntad política  que  se vienen 
demostrando  desde algunas instituciones   del estado  para 
todos los eventos  de fortalecimiento de procesos organizativos a 
los cuales  siempre se convocan  y jamás llegan. 
Invitamos a nuestros dirigentes a  mirar a quien le están pagando 
y porque, por que se supone que si están trabajando por el  
bienestar  de los chocoanos, esto se debería ver reflejado  en un 
cambio positivo  de la situación de  las comunidades  y como 
creemos que saben esto no es así,   porque  aquí vamos pero 
como el cangrejo y  si no nos unimos  nos ά jodemosέ, nosotros 
como procesos estamos dispuesto  a trabajar  juntos, pero no por 
eso  seguiremos siendo  la burla de  la institucionalidad chocoana. 
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 Balance Seminario urbano  
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Un positivo balance arroja  la  realización 

del seminario urbano ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ 

espacios de conciliación para la paz en 

vǳƛōŘƽέ en el marco de  la construcción 

colectiva  de  la Agenda Regional de paz 

para el Chocó.  

Con la participación de más  de  50 

personas representantes de las  

organizaciones sociales y urbanas, 

entidades gubernamentales y no 

gubernamentales  que trabajan en la 

zona urbana  de Quibdó, se llevo a cabo  

durante los días  15 y  16 de junio, este  

seminario que  permitió  realizar una 

lectura desde  estas organizaciones  

frente a Derechos Humanos, orden 

público, violencia sexual, violencia 

infantil, reclutamiento forzado, 

amenazas, maltrato físico y verbal entre 

otros, de igual forma se  construyo una  

matriz de riesgo que diera cuenta  de los 

riesgos, amenazas, vulnerabilidades y las 

capacidades o respuestas de las 

organizaciones sociales y urbanas de 

Quibdó. 
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Frente  a todo lo expuesto el Foro 

Interétnico Solidaridad Chocó en 

nombre de  las organizaciones asistentes 

da a conocer el siguiente 

pronunciamiento: 

COMUNICADO DEL FORO INTERÉTNICO 

SOLIDARIDAD CHOCÓ EN EL MARCO DEL 

SEMINARIO URBANO ά/hb{¢w¦¸9b5h 

ESPACIOS DE CONCILIACIÓN PARA LA PAZ EN 

v¦L.5jέ 

15 Y 16 DE JUNIO DE 2010 

El Foro Interétnico Solidaridad Chocó 
(FISCH) y las organizaciones sociales, 
populares y urbanas de Quibdó que 
hacen parte de este espacio de 
encuentro, después de una jornada de 
trabajo y sensibilización  en la 
construcción de una Matriz de Análisis 
de Riesgo para la zona urbana de la 
capital departamental del Chocó, En el 
marco de la construcción de la Agenda 
Regional de Paz, manifestamos lo 
siguiente:  

1. Continúan presentándose 
amenazas, estigmatizaciones y 



señalamientos a organizaciones 
sociales, populares y urbanas de 
Quibdó, a sus líderes y lideresas.  

 
2. Concebimos que los grupos 

paramilitares están creciendo 
(llámese Águilas Negras o 
Rastrojos) y se están expandiendo 
desaforadamente por la zona 
urbana de Quibdó. Las FARC se 
han reacomodado en algunas 
comunas de Quibdó y zonas 
rurales para seguir en la guerra. 
Todos estos grupos ocasionan: 
muertes selectivas, amenazas, 
extorsiones, secuestro, 
reclutamiento a jóvenes y 
adolescentes, venta de 
alucinógenos, incrementando el 
consumo; razones más que 
suficientes para la vulneración de 
los derechos a la vida, a la 
integridad personal, a no ser 
desaparecido, a participar en la 
conformación, ejercicio y control 
de poder político, al respeto de la 
cultura, usos y costumbres propias 
de los afro descendientes y 
pueblos indígenas y lo más 
importante, al derecho a vivir en 
paz. 
 

3. El desplazamiento forzado de 
personas (por recepción) en 
Quibdó, es una realidad 
incuestionable que profundiza la 
crisis humanitaria, generando la 
pérdida de autonomía de las 
comunidades, el debilitamiento de 
las autoridades tradicionales, la 

ruptura del tejido social, el 
derrumbamiento de las 
economías locales, en otras 
palabras, condiciones de dignidad 
para los pueblos negros, mestizos 
e indígenas del departamento del 
Chocó.   

 
4. Los barrios y zonas donde está 

concentrada la población más 
pobre de Quibdó carece de 
espacios públicos y equipamientos 
comunitarios, seguridad jurídica 
en la tenencia de la propiedad y 
legalización urbanística, e 
insuficiencias en materia de 
seguridad, convivencia, desarrollo 
social, educación y salud. 

5. Existe abuso sexual y de poder, un 
aumento desmedido y 
desbordado de reclutamiento de 
jóvenes y adolecentes por parte 
de la  Fuerza Pública e intromisión 
por parte de estas instituciones en 
espacios autónomos de las 
organizaciones étnico territoriales, 
sociales y urbanas del 
departamento del Chocó.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, 
nosotros, el Foro Interétnico Solidaridad 
Chocó (FISCH) y las organizaciones 
sociales, populares y urbanas de Quibdó 
que hacen parte de este espacio de 
encuentro, proponemos y exigimos lo 
siguiente: 

1. Al Ministerio del Interior, Fuerza 
Pública, Ejército y Policía Nacional 
para que coordinen medidas de 



seguridad necesarias para 
garantizar la protección de los 
habitantes de la zona rural y 
urbana del municipio de Quibdó. 
 

2. Que la Iglesia y sus acompañantes, 
continúen realizando labores de 
monitoreo y verificación para 
consolidar estrategias de 
seguridad y protección, y así 
diseñar, disponer y adoptar planes 
de contingencia y asistencia 
humanitaria de emergencia. 
 

3. A la Administración 
Departamental de Chocó y 
Municipal de Quibdó coordinar 
acciones para la formulación, 
prevención, protección y puesta 
en marcha del Plan de Desarrollo 
Departamental y Municipal 
concertado con las comunidades, 
organizaciones étnico territoriales, 
sociales y urbanas del Chocó y 
sociedad civil, para de esta forma, 
ayudar a aumentar los índices de 
empleo bien remunerado y a 
disminuir el accionar de grupos 
armados ilegales, que afecta de 
manera grave los derechos 
fundamentales de la 
comunidades. 
 

4. Al Gobierno Nacional, la 
Gobernación de Chocó, la Alcaldía 
de Quibdó y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar 
seccional Chocó, reforzar las 
estrategias de protección a la 
niñez en contexto de conflicto 

armado, a través de la 
implementación de proyectos y la 
destinación de recursos para 
desarrollar programas concretos 
de acceso en pro del bienestar de 
niños, niñas y adolescentes. 
 

5. A los organismos de control, 
continuar con su papel de 
vigilancia en la materialización de 
los Derechos Humanos y el 
respecto al Derecho Internacional 
Humanitario y sobre todo en la 
denuncia de los hechos que 
atentan contra las comunidades, 
sus organizaciones, sus líderes y 
lideresas. 
 

6. El Foro Interétnico Solidaridad 
Chocó (FISCH) y las organizaciones 
sociales, populares y urbanas de 
Quibdó, asistentes al seminario 
ά/hb{¢w¦¸9b5h 9{t!/Lh{ 59 
CONCILIACIÓN PARA LA PAZ EN 
v¦L.5jέ manifestamos nuestra 
inconformidad y rechazo por la 
falta de voluntad política, 
demostrada por las siguientes 
instituciones del Estado, tales 
como: Gobernación del 
departamento del Chocó, Alcaldía 
Municipal de Quibdó, Acción 
Social, Procuraduría  y Medicina 
Legal, las cuales a pesar de haber 
sido convocadas con suficiente 
tiempo y anticipación a este 
Seminario no hicieron presencia 
una vez más. 

 



Foros subregionales  
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Del 1 al 4 de julio se realizaran los foros 
subregionales  denominados  άLA PAZ 

DESDE EL TERRITORIO ES DURADERA, UNA 
AGENDA DE t!½ 9{ th{L.[9 t!w! 9[ /Ih/hέ 
 

 Con el propósito de  continuar con la 
construcción colectiva de la Agenda 
Regional de Paz  para  el Chocó,  con los 
componentes del plan de 
étnodesarrollo, plan de reparación  a 
víctimas con perspectivas étnicas y la 
construcción  de  criterios  para  la 
consulta previa  en  territorios étnicos, el 
FISCH, realizara del  1 al 4 del julio de  
2010  foros subregionales en  cuatro de 
las  cinco subregiones del departamento,  
en la subregión del Alto y Medio Atrato 
se  realizara en  el Carmen de Atrato, en 
el  Baudó  en Pizarro, en  Bajo Atrato y 
Darién  en la Grande  y  en la Costa 
Pacifica  será en  Nuquí; el  foro de la 
subregión del San Juan se  realizara  del 
9 al 12  de julio en Managrú, en el 
municipio de Cantón de San Pablo. 
En el marco de este evento se  elegirán 
los nuevos miembros del comité de 
seguimiento del  FISCH, además de 
abordara  los siguientes temas: 
 

1. Informe de los avances del trabajo 
del Foro Interétnico en el año 
2009  

2. Análisis de contexto a cargo de las 
organizaciones participantes  

3. Plan de Étnodesarrollo regional  
4. Diagnóstico de los Conflictos 

Territoriales en los territorios 
colectivos  

5. La Consulta Previa, su regulación 
hoy, y construcción de principios y 
términos de referencia para 
realizar las consulta previa en los 
territorios colectivos del Chocó 

6.  Elementos para la construcción 
de un Plan de Reparación Integral 

Se pretende  entre otras cosas, con el 
desarrollo de esta temática, que las  
comunidades y organizaciones se 
manifiesten frente  a las mismas  y sean 
ellas quienes den los parámetros para  el  
mejor disfrute de sus territorios  y el 
respeto de los derechos que  sobre los 
mismos. 
 

Propuestas de uso y manejo de 
los Territorios Colectivos de las 

organizaciones étnicas 
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El departamento del Chocó  cuenta con  
procesos organizativos desde donde  se 



comprende la importancia de conservar  
el territorio que por  derecho nos 
corresponde, esto los lleva a trabajar 
desde un enfoque político que les  
permita defenderlo. 
 
Durante más de cinco décadas, la 
madera y el oro han sido los elementos 
naturales que más incidencia han tenido 
en la economías de las comunidades 
étnicas en el Chocó, la actividad 
extractiva se ha desarrollado de una 
manera permanente y sin una 
planeación ni regeneración del recurso, 
generando daños al bosque y a el medio 
ambiente, altos niveles de desperdicios e 
incidiendo en la disminución de especies 
de flora y fauna, produciendo de paso 
una subvaloración de los bosques, 
ecosistemas, recursos y capacidades 
propias así como una pérdida de sus 
tradiciones, donde muchas veces solo se 
piensa en la madera y el oro como única 
opción,  desconociendo otros bienes y 
servicios del proceso productivo del 
bosque que bien pueden generar 
beneficios económicos adicionales para 
la población, vinculando de paso a otros 
sectores como las mujeres, jóvenes y 
niños.  

 
Foto archivo FISCH 

 

En este sentido, algunas organizaciones 
étnicas, han venido trabajando en los 
últimos 12 años en propuestas de 
ordenamiento territorial, cuyo enfoque 
político tiene como eje de orientación  la  
defensa del territorio y la propuesta de 
manejo de los mismos de acuerdo a sus 
particularidades y en que sus instancias 
de autoridad, Cabildos Indígenas y 
Juntas de Consejos Comunitarios, se 
fortalezcan en el ejercicio de  gobierno 
propio y en la necesidad de profundizar 
en los sistemas de control social, para 
fortalecer sus procesos organizativos.   
Las propuestas elaboradas por las 
organizaciones, han definido 
lineamientos especialmente referidos al 
manejo y uso de los bosques y sus 
recursos, a través de Reglamentos 
Internos que intentan regular su 
explotación. Así mismo retoman, temas 
como el de la conservación y sus 
prioridades, ponderando el nivel de 
importancia cultural que tiene para las 
comunidades su territorio y la 
recuperación de los sistemas 
tradicionales de producción-
conservación y las amenazas que afectan 
la conservación y los procesos 
organizativos. 
 
Estos trabajos realizados por 
organizaciones como COCOMACIA,  
ACADESAN, RICALES, ASCOBA, 
ASOCASAN y CABILDOS INDIGENAS 
MAYORES de algunas zonas del Chocó, 
entre los que más se destacan, 
requieren mayores niveles de 
apropiación y que no se quede 
solamente en un ejercicio teórico, para 



que se definan en un contexto actual, 
estrategias de control territorial con 
niveles de toma de decisiones que 
permitan ganar en mejores niveles de 
autonomía y protección de los derechos 
colectivos. 
En este sentido la construcción de la 
Agenda Regional de Paz, es una 
oportunidad para que las autoridades 
tradicionales como son los Consejos 
Comunitarios y Cabildos Indígenas y las 
instituciones gubernamentales, 
establezcan mecanismos de trabajo 
conjuntos tendientes al cumplimiento de 
las propuestas comunitarias y los 
proyectos gubernamentales.  

 
¿Cómo va el diplomado Gestión 

territorial sostenible, Pobreza y Estado 
Social de Derecho? 
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Positivamente avanzan las inscripciones 

para  el diplomado en Gestión Territorial 

Sostenible, Pobreza y Estado  Social de 

Derecho. 

Más de  70 personas  se  han inscrito 

para participar en el diplomado, dirigido 

a Instituciones Públicas a  nivel  

departamental y municipal con el fin de 

mejorar su capacidad de manejo de la 

problemática territorial en el Chocó con 

base en la normatividad respectiva y el 

fomento de la participación de la 

sociedad civil, en particular de las 

organizaciones pertenecientes al Foro. 

Además  se han inscrito  docentes  que 

comprenden la importancia  de la 

temática del diplomado, para  el 

desarrollo de las comunidades. 

La totalidad de los gastos  están  

cubiertos por el  Foro, la Universidad 

Nacional y Diakonia, los interesados  

pueden inscribirse  hasta el 15 de julio 

de 2010. 

Avanza con pasos firme la construcción 
de una Agenda Regional de Paz para el 

departamento del Chocó 
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La  iniciativa de  una  Agenda Regional 

de Paz para el departamento del Chocó, 

propuesta  trabajada desde las  bases, 

avanza con paso firme. 

Desde hace 2 años el Foro Interétnico 

Solidaridad Chocó, en representación de 

47 organizaciones étnico territoriales, 



sociales y urbanas viene impulsando la 

construcción de espacios de acuerdo con 

la sociedad chocoana, que permitan 

defender el territorio a través de 

procesos democráticos que garanticen la 

autonomía regional de la 

institucionalidad publica y las 

organizaciones sociales en la búsqueda 

de la paz con justicia social, teniendo 

presente que este conflicto social, 

político y armado además de la crisis 

humanitaria que hoy viven sus 

comunidades no se resuelve por la vía 

militar sino a través de escenarios de 

diálogos regionales, negociación política 

con propuesta de las organizaciones y la 

sociedad civil en general , junto con  otro 

elemento, los diálogos humanitarios y 

las propuesta de étnodesarrollo 

concertadas. 

La agenda que se está trabajando se 

pensó en tres momentos y por las 

características y los actores que 

intervienen, es decir organizaciones e 

institucionalidad publica, implica que se 

vayan desarrollando no en el orden 

planteado, sino que se hace necesario 

conjugar las tres etapas en virtud de las 

competencias legales constitucionales y 

organizativas que se necesitan para 

llevar a cabo esta agenda, esos tres 

momentos hacen referencia al momento 

diagnostico, al momento de la 

concertación y al momento de la 

implementación. 

Con respecto al momento diagnostico 

hemos trabajado con los consejos 

comunitarios locales, cabildos indígenas, 

las organizaciones étnico territoriales 

sociales y urbana un informe que da 

cuenta de la situación de conflicto 

armado y exclusión estructural, 

étnodesarrollo, planes de vida y de 

desplazamiento forzado evidenciando y 

visibilizando la situación que viven las 

comunidades a través de visitas en 

terreno, encuentros subregionales, 

talleres de formación y asambleas 

locales, comunicados y denuncias 

públicas y articulación de demandas por 

violación al derecho fundamental al 

territorio en las 5 subregiones del 

departamento; esta etapa  diagnostico 

requiere de su actualización permanente 

en virtud de la dinámicas conflictivas 

que se presentan en los territorios. 

Con respecto al momento de 

concertación hemos venido trabajando 

en un proceso de incidencia y cabildeo 

con la institucionalidad publica a nivel 

local nacional e internacional que nos 

permita posicionar la agenda en todos 

estos escenarios.  

La mesa departamental y las mesas 

municipales de concertación y de paz 

apuntan a un proceso de diálogo e 



interlocución entre las organizaciones 

étnico territoriales sociales y urbanas y 

la institucionalidad pública sobre temas 

fundamentales y trascendentales en 

virtud de la responsabilidad legal, 

constitucional y social de acuerdo a la 

competencia de cada uno de los actores 

que intervienen en las mesas, este 

proceso se ha tornado un poco lento 

producto de la crisis institucional por la 

que atraviesa el departamento y que es 

una apuesta del FISCH contribuir a la 

superación de la misma. 

Con respecto a la implementación de las 

propuestas de la agenda la venimos 

trabajando de manera transversal con la 

etapa diagnostica y de concertación, 

incentivando los mecanismos legales y 

constitucionales de participación 

ciudadana para motivar a las 

organizaciones a un proceso de gestión 

institucional y publica en la búsqueda de 

solución a sus necesidades básicas 

insatisfecha y la defensa del territorio y 

sus recursos naturales, de igual manera 

seguimos contando con el apoyo de la 

Agencia Española de Cooperación 

Internacional, AECID, en la tercera etapa 

de construcción de la Agenda Regional 

de Paz para el departamento del Chocó, 

lo que nos va a permitir la 

materialización de las propuesta que 

hemos construido en estos dos años de 

trabajo. 

Violencia sexual hacia las niñas y 
adolescentes: la fuerza pública 

involucrada y la naturalización de la 
problemática 
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En el departamento del Chocó la 

violencia sexual contra   las  mujeres en  

todas las etapas de la vida, se ha 

convertido en un arma de  guerra 

utilizada por todos  los actores, incluida 

la fuerza pública,  para debilitar al 

enemigo y lo peor es que se ha 

naturalizado el problema. 

Es de amplio conocimiento que la Corte 

Constitucional en el Auto 092 del 14 de 

abril de 2008 destacó que la violencia 

sexual contra las mujeres es una práctica 

utilizada por los actores del conflicto 

armado, legales e ilegales, como una 

estrategia de guerra para des-horrar al 

enemigo.  

Pese al esfuerzo de la Corte, por 

visibilizar esta problemática a la que han 

sido sometidas muchas de las mujeres 

víctimas del conflicto, y por ordenar al 


